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M k ls ta r ii  d e j a  O D lísniaelés:

Beal decreio’nambrando Almlde~Fr&mdml& 
dd ámi'niamimdo de Madrid, á D., JoHé'

■ Fra-hcm ¡iodrigmS'j Diputado á Cortes,—' 
.Página 41.

, de 8a^i®FW-
E€üI trd m  dispordmtlo se .devuelvan á doñ$. 

Amnción Navarro Muo 60Q pesetm de las 
1.000 que ingresó para reducir el tiempo 

: de servicio m  ■filas de su hijo Francisco 
Mira Navarro,—Páginas. 4í y 42,

' Ministerio do Marina:
Real orden concediendo la crus de segunda 

clase del Mérito Navalj blanca, pm&iona^ 
dá, pasador lema de ccTndtish'ia Naval 

. Milüars), al Capitán de Fragata D. Ma- 
nm í Somom y Harthy,—Pégma 42, •

E s t a d o .— S u b se c r e ta r ía , —  A s u n t o s  c o n -  
íe n e io s o s .—Anuncimido el ' fallecimimto 
en el extranjero de los súbditos españoles 
■que se mencionan,—Página 42:

. H a c ie n d a .— D ir e c c ió n  G e n e r a !  d e l  T e s o 
r o  P ú b i i c o / y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  
P e g o s  d e l  E s ta d o .— ¡os billeles 
cuyos mimeros se indican, 4c la Lofsria 
Nacional, del sorteo 'que se celebrará: en 
.Madrid en el Ma de hoy,—Página 42,

' D ir e c c ió n  G en ei;a l d e  la D e u d a  y Clases 
vas,—Anunciando haber étifrido 

iraVio el resguardo de presentació'U de ¡a 
factura dé Ultramar, turno ordmarw,nú' 
mero Q6M)6,—Página 42. '̂

. l i r e c c i ó n  G e n e r a id e  lo  G o n le n d o s o  í!©l 
■ E s ta d o , —Ilsmlpiendú exp&dienUs' incoa- 
. dos m  viriud de - im tam ia  soliciíanáo 
Bxmción del impu&sig que grava ios Mmes 
de ¡as personas jurídicas,—Página 42.

I sstrijooi6í4 PüBLíC'4.“-Subseeretaría.— ,
Girmlar disp(^nimdo cine,previa reunión | 
de ¡as Juntas de Facultad de las respecH- J 
vas Universidades, comuniqiiefi los. Redo- ? 
res á'esie Ministerio acerca d s’las neced' ¡ 
daáes más urgentes de las emeñamás g m . ] 
m  las mismas se cMrsan’, al efecto dé la |

■ formación de la pla-ntiUa mínima,—Pá- .í
\  . i

Aseemos de personal adm-inisirativo depcn- | 
dimie dé esls Ministerio,—Página 48, I 

Dii’eeción GeB.eraI dê  Primera eiiseñan- 
' zdL,—Disponiendo se declare ■d̂ ŝierto el 

concurso de cesantes para proveer ¡a pla
za de Oficial d& Gontábilidad de la Sec
ción adminwirativa de Primera emeñan- 
za dé Gran Ccmaria, y nombrando para  
dicha plam  é D, Francisco Vásqmz 3Ial- 
donado,—Página 43,

Anunciando é  mncurso de traslado la pro- 
visión de la plaza de ÁuxiUár de Labores 
y Economía doméstica de la Escuela Nor
mal de Muestras dc Jaén,~^Página 44, 

Idem id, id, la provisión de. la plaza de Pro^ 
fesora de Música de la Esmela^ Normal 
de Maestrm áe Cács'res,—Página 44, 

Prorrogando el plazo ..posesorio á IK José 
Murcia y Castro y B, FeMpe del Cojo y 
Barrios, Ofmialm de ¡as- Seccione& admi
nistrativas de Primera m sm am a de Tú- 

■ ledo y Groase, respectivaménfs, — Pági
na 44, .

Resolviendo. ,el expedierih é ímtancia de 
D, Francisco Álvarez Blanco, formulan
do áifererde&' redamacioms en relación 
con la Real orden de 12 de Dmembre de 
IBUC—Página 44..

Anunciando al hirna de opasición. la protd- 
sión de íO plaz.a.B de Inspectores Médicos 
esccylares, con destino, á los. ÍO distritos ‘ 
'mumclpades'de Madrid, y otras 10 para  
ÍOB de Barc&íoná,—Página 45.

Eesúlviendo com-uUas de 'varios Prelados,
- elevadas á este Mimsierio, con relación al 
arUculú 5T de la ordm de 19 de Noviem
bre del año próximo pasado, ^wbre cons-

V EN TA  DB BJB A iPE A H B S: 
Ministerio de la Gob^smación, planta b^a» 

Número suelto, 0,60«

A D R I D
Utución de ios Tribunales de. opo:^ioión á 
Esémim úmionalm,--Página 45.

F omento — Dfrecciéa General do. Obra§
' FdMicas.—Personal y asuntos gen..c’’a- 

les.—Anunciando .oposiciones para prq- 
veer 80.plazas 4e iniP'em m  el Ctierpc de.

. Súbrestanitíé de Gbras Públicas, con caíc‘’ 
goria de Oficiales quintos de Aim inüim -'
.cién.— Fáqma 45. '

Ferrooam ies.—Üonfvrmando lá proviám- 
■ cía del Gobernador civil d@ Granada.

21 de OeJubre de i9i6, pór la  que impmo 
una multa de ÍMOO pesetas á la Compañía 
de lo» Caminos de Hierro del Sur de Es- 
paña por el retraso mj'miifícado del tren 
Í7 ,22 del día 9 de Enero del mismo año. 
Página 47,

Servicio Central de Puertos y F aros— 
Sección de PueTtoB,—'Autorizando á don 
Ramón de la Sota, Gerents de la GompU'  ̂
ñia EmkaWuna,par'a modifimr Im  qbírm 
de la concesión que le fué otorgada por 
Real orden de 14 de Mayo de í 914 para  
construir en terrenos de la Yega de San 
Mamés, próximos á sus diques secos, y m  
juriadicción de Bilbao, un astilhro desti-' 
nado á la construcción de buques,—Pági
na 4?, ■

Dirección General de Comercio, Indus
tria  y Trábalo,— üertifixando.qm la So- ■ 
ciedad Española d& Üonstruccién Naval 
ha justificado reunir las coñdicionés €xi-> 
gidas p^r el articulo 24 dú  Eeglmmnio 
para cjecimón .de la Ley de 14 de Junia> 
dé 1909,—Página 48,

A n e x o  1.®— B o l s a ,— O b s b r v a t o b io  C e n 
t r a l  METSOKOLÓaico. S u b a s t a s . —

i ADMÍNISTRáCIÓH PHOVINOIAL. — ABMI"
] NBTRAOióK Münioipal.—Anuncios o f í -
] OIALES derBanco de ¡España {Madrid.,
I ,León y Pontevedra), Cómpañia Genéraí
i Española de África, Cómpañia Generai
I de Tabacos de Filipinas y^La M utual.

Xa¿ma.—S an tó k a l.—Espeotáoülo». 
POETxibÁ para eHotJío dei Anexo 1,% 

rrespondimU al primer trimutrc del a m  
actual.

. PARTE OFICIAL

. PMSIÍCM SIL ®i§EJ0 DE lilfriU)

S. M, el Rey Don Alfonso XTíí (qiD.g.), 
S. M, la Reina Doña Vicíoria Eugenia 
y SS. AA. R.R, el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
impoFtante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de-* 
más personas de la Augusta ReaT F a 
milia.

i i l O T S i  S i M W f f l i C I i .

EEAIi DECRETO 
■En atención"á las .circunstancias que 

concurren eñ I), José Francos Rodríguez 
Diputado á Cortes, y en uso de, las facül-' 
tades concodidaB por el segundo párrafo 
del artículo -4.9 de la . ley Maniclpal vi- 
gento,
: Vengo én. nombrarlo Alcalde -Presiden• 

te-del Ayuntamiento de Madrid.
Dadó en Falacío ,á treinta y uno de Di

ciembre da mi! aoTCcIentos^dlecislGte-.
ADFONm

Si! piBlsíie® a,@ Gúhemmlbn»
W B stew ás.

m s n i D j ^ u  e i j i m  j
R E A Ii D É D B N  ;

Eiícmo. Sr.: Vista la ínstóncia-l^ue V. E . 
remitió á este MinÍ3terÍQ ®}>i S j de Ootu- 
bre.úítimo, promevida por D “ Asunción 
Navarro Rizo, vecina do lio h é  (Alicante), 
en el recurso do alzada contra la reaota- 
oión dictada por e l Gobernador m íiítar 
de dicha provincia, que deniega los ,bo- 
neñoios del artículo 271 de la vigente icy 
de Reclutamiento á BU hijo Francisco 
Mira Navarro, soldado del Regimiento 
Infantería de la Princesa, núm ero 4, alis, 
tado .para el reemplazo de 4912, per ne 
^abarloe 8oU®ittado dentro d^i plaüio mar*
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cado en él artículo 276 de la citada Ley; 
y teniendo en cuenta que la Real orden 
de 20 de Enero de 1916 (D. O. núm. 17) 
concede los beneficios indicados aun 
cuando hayan sido solicitados después 
del sorteo y justificado que otros dos hi* 
jos de la recurrente, pertenecientes á los 
reemplazos de 1897 y 1908, se redim ieron 
á metálico é hicieron uso de la reden
ción,

El Rkt (q. D. g.) se ha servido conce
der al indicado individuo los beneficios 
de referencia, y disí^oner que de las 1.000 
pesetas ingresadas en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Alicante, se 
devuelvan 500, correspondientes á las 
cartas de pago nümeros 16 y 165, expedi
das en 7 de Septiembre de 1914 y 22 de 
Septiembre, respectivamente, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de la cuota que señala el artículo ^267 de 
la referida Ley, cuya cantidad p e rd b irá  
la persona que efectuó los indicados de
pósitos ó la  que esté apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 -del 
Reglamento para la aplicación de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para «u 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E, muchos anos. Madrid, 28 de
Diciembre de 1917. \ .

CIERVA.
Señor Capitán general de la tercera Re* 

gión. .
• «Mw» # » mm» '

_  DE MARISA
BOAS OBOrat

Excmo. Sr.: Como resultado de-instan- 
cia elevada por el Capitán de Fragata don 
Manuel Somoza y Hartley,

S. M. el Bbt (q. D. g  ), teniendo en 
cuenta lo* informes emitidos por el Esta
do Mayor Central, Jefatura del Arsenal 
de Cartagena y Ju n ta  do Clasifloaoión y 
Keeompensas, ha tenido á bien conceder 
á  dicho Jefe la cruz, dé segunda clase del 
Mérito naval, con distintivo blanco, pa
sador lema de Industria  Naval Militar^ 
por sor el destino que mayor tiempo ha 
desempefiado, y  pensionada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso 'al inmediato, como prem io al 
celo ¿ inteligencia demostrados en cuan
tos destinos de Profesorado y de carácter 
industrial le han sido conferidos, y  por 
hallarse comprendido el recurrente en lo 
determ inado en el punto «), regla 8.*, de 
la  Real orden de 12 de Ju lio  de 1915,

De R eal oiden lo digo á V, E ; para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E . 
muchos affiés. Madrid, 28 de Diciembre

GIMBNO,
Ssñor Almiraute Jefo fiel Estafio Mayor 

Oeutral.
Señor Presidente de la Jun ta  fia Oiasifi- 

oaclón y Recompensas.
Señor Intendente general.
¡Señor Interventor eiyil de Guerra y Ma-

iOMiKÍEACIi G Eim

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

I El Cónsul de España en Orán, partí- 
i cipa á este Ministerio ei faliedm iento de 
¡ los súbditos españoles:

Rosa Soler Cinali, de veintisiete años, 
natural de Aguilas, hija de Manuel y An
tonia, esposa de Angel Román.

José Vera Murcia, de veintitrés años, 
natural da Bruccina, hijo de Alfonso y 
Dolores, soltero, jornalero.

María Chica Comitre, de treinta y tres 
años, natura! de Málaga, hija de José y 
María, soltera.

Pedro Melada Meseguer, fio sesenta y 
ocho años, natural fie Orán, viudo, carre
tero.

María Carmen Saura Plaza, fie veinti
cinco años, natural de Kleber, h ija  de 
Juan  y Dolores y esposa de J. Miguel Vi 
cente.

Pascual Agulló Selva, fie cincuénta y 
cinco años, natural de Elche, soltero, hijo 
de Vicente y Dolores.

Domingo Martínez Moffos, de cincuen
ta  y ocho años, de Gaiera, hijo de Satur
nino y Manuela, soltero y jornalero.

Manuel Montero* Gómez , de sesenta 
años, natural de Formentera, hijo fie Ma
nuel y María, soltero, jornalero.

Vicente Granado Romero, fie cuarenta 
y siete años, natural fie Santa María, hijo 
fie Simón y Ana María, viudo, labrador.

Emilio López, fie veintidós años.
Diego López Romero, fie treinta y nue

ve años, na tu ra l de Sarrilan (Granada), 
hijo de Diego é Isabel, jornalero, casado 
con Matilde Peña.

Madrid, 26 fie Diciembre fie 19i7.=El 
Subsecretario, Marqués fie Amposta.

El señor Cónsul general fie España en 
L isb o a  participa á este Ministerm el fa
llecimiento fie los súbditos españoles: 

Felipa Orgafio Fernández; fie sesenta y 
nueve años, soltera, sirvienta, natural fie 
Badajoz; falleció en Monte Ledral (Lis
boa) el 22 de Noviembre de 1917.

Francisco Martínez, de sesenta y siete 
años, viudo, jornalero, natural de Vigo 
(Pontevedra); falleció en Monte Ledral 
(Lisboa) el 23 fie Noviembre de 1917.

Madrid, 26 de Diciembre de 1917-=E1 
Subsecretario, Marqués fie Amposta.

El señor Cónsul general fie España en 
Manila participa á este Ministerio el fa
llecimiento fie los súbditos españoles: 

Manuel Domínguez Mantas, fie cin
cuenta y cuatro años, casado, sereno; fa
lleció en Manila el 11 de Octubre de 1917.

Lorenzo Pérez Martínez, casado, Capi
tán de Infantería, retirado; falleció en 
Manila el 7 fie Octubre de 1917.

Madrid, 27 fie Diciembre de 1917.=El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

. iilSTERiO DE HACiErjQA
D ir e c c ié n  d e n e r a l  fie l T e s o ro  p il-  

Ictico y O rf ie n a c ié i i  g 'e s ie ra l fio 
Pagos fie l PstafiO e
Habiendo siifrifio extravío los billetes 

fie la Lotería Nacional núm eros 682, 
1,671 al 74, 2.505, 5.601 al 4, 6.180, 7.548, 
8,983,12.585 al 88, 18.082 al 85 y 22.481 
al 84 fié te fv im m  p e

ha fie celebrarse el día 2 fio Enero próxi
mo, remitidos con fecha 11 de Diciembre 
último á la Auministración del Ramo, do 
la Palm a del Condado (Huelva),

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en ol artículo 10déla 
Instrucción de 25 de Febrero de 1893, ha 
acordado declararlos nu los, quedando 
los mismos de cuenta del Estado.^

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda: 

Madrid, 31 de Diciembre de 19l7.*-"El 
Director general, F, Cardiel.

E^iroceiéM  C íeM eral fie l a  B e a f ia  
y  C la s e s  P a s iv a s .

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de presentación de la factura de U l
tram ar, deturnoordinario, número96 556, 
comprensiva de un crédito de ios expedi
dos por el Ministerio de la Gueira, bajo 
ei número 109.623, por pesetas 547,75, á 
favor de ®. José Cortés Alegre, se an u n 
cia al público por medio del presente, y 
término de treinta fiias, para que la p e r
sona en cuyo poder se hallare pueda p re 
sentarlo en las oñcinas fie esta Dirección 
General, afivirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo eitptuado, será 
declarado nulo y sin ningún valor ni 
efecto el expresado documento, conforme 
á lo prevenido en la Real orden fie 17 
fie Abril de 1913.

Madrid, 31 de Diciembre fie 1917.=E1 
Director general, P. O., Moisés-Aguirre,

P<--6006

M re c e ió ia  G e n e r a l
fié CoBteiieíoso fiel ISstafio»
Visto el expediente incoado pór don 

Manuel fie los Reyes, quien en nombre 
fiel Cabilfio Catedral fie Jaén, al que co
rresponde el Patronato de la fundación 
instituida por D.^ Isabel Malo de Molina, 
solicita se la declare exenta del im pues
to sobre los bienes fie las personas ju r í
dicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los siguientes documentos:

1.® Una copia certiñcada, debidamen
te cotejada, fie particulares fiel testamen
to otorgadó ante el Escribano fio Jaén, 
D. Juan  Alejandro fie Bonilla, en 28 fie 
Junio de 1891, por D.^ Isabel Malo fie Mo
lina, quien instituyó en él la menciona
da fundación, disponiendo que las rentas 
fie los bienes conque la dotó se aplica
ran  anualmente á la celebración de un 
aniversario en la Santa Iglesia Catedral 
fie dicha ciudad, y  á fiar el día fie la Vi
sitación fie Nuestra Señora seis vestidos 
á pobres naturales y vecinos fie la m is
m a ó fie cualquiera fie los pueblos de su 
Obispado, y

2.® Otra copia, también cotejada en 
forma, del traslado do la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernacióní 
en 30 de Junio  fié 1914, por la que se cla- 
siñcó como fie beneficencia particular á 
la referida fundación: '

Considerando que en el artículo 193, 
número 9.^ fiel Reglamento de 20- fie 
A bril fie 1911, fie conformidad con lo 
prevenido en él artículo 4.® fie la Ley de 
29 fie Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, se concede exención del 
mismo, exigiendo documentos que apa
recen unidos ai expediente, á las institu 
ciones fie beneficencia gratuita:

Considerando que ese carácter tiene la 
fundación con ^respecto á los vestidos 
para los pobres, costeados anualmente 
de sus rentas, al ser su objeto fie los que 

1 oáW dentro de los cjue por henéfllc  ̂dehe

^
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í&tJtnarse, á tenor de lo consignado en el 
artículo 2.® dei Real decreto de 14 de Mar- 
%o de 1899, y en su consecuencia le es 
apiicable ese caso de exención, si bien 
sólo en cuanto á este obj etivo: 

Conáiderando que también tendrá de
recho á igual beneficio por esos bienes, 
después de publicada la Ley de 24 de Di
ciembre de 1912, vigente en la actualidad 
en Ja materia, por estar comprendidos 
entre los declarados en ella exentos del 
to p u es to  en el apartado F d© su artícu
lo 1 ”, al reunir todas las condiciones en 
él exigidas:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar, como se precisa en dicho 
precepto legal, dichos bienes directam en
te  adscritos, sin interposición de perso
nas, á ía realización del expresado objeti
vo, que es de los ©numerados en el cita
do artículo 2.” del Real decreto de 1899, 
y además, como también precisa el invo
cado precepto, únicamente en su cumpli
miento pueden invertirseips rendim ien
tos de dichos bienes:

Gon«iderando, por el contrario, que la 
exención no alcanza á los destinados á 
sufragar los gastos del aniversario que 
anúalmente se celebra cqn cargo á ías 
rentas de la fundación, por no serles de 
aplicación ninguno de los casos á que ha 
lugar á otorgarle, con arreglo á ío esta
blecido en las disposiciones legales dic
ta  ííí s en la materia, precisando determ i
nar cuáles se aplican á este objetivo, para 
con ello conocer los sujetos al impuesto: 

Considerando q u e  la coBce?ión de 
exención para los demás no rehabilita 
los plazos fenecidos reglam entariam ente 
con respecto á las cantidades satisfechas 
por el impuesto, de conformidadad con 
lo declarado en Real orden de 29 de Julio 
de 1918, pronunciada de acuerdo con el 
Consejo de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á la fundación instituida en Jaén 
por D,*̂  Isabel Malo de Molina, pero sólo 
en cuanto á los destinados á la compra 
de vestidos para pobres, debiendo distin
guirse la parto de capital aplicada á este 
objeto de los demás bienes sujetos al im 
puesto, y sin derecho á devolución de las 
sumas por él ingresadas si no se hubiere 
reclamado en tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos afíos. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1917.=E1 Di
rector general, F. Marín.
Sefíor Delegado de Hacienda en Jaén.

Visto ©1 expediente incoadó por don 
Manuel de los Reyes, quien en nombre 
del Cabildo Catedral de Jaén, al que co
rresponde el Patronato de la fundación 
ícstítu ída por D. Antonio Villegas, solici
ta, se la-declaro exenta del impuesto so
bro los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

IP Una copia certificada, debidam en
te cotejada, de particulares del testam en
to otorgado en Jaén en 5 de Julio  de 1569 
por D. Antonio Villegas, quien dispuso 
en él que el rem anente de todos sus bie
nes se gastase en casar doncellas pobres 
de dicha ciudad, dándose de la renta 
anualmente á cada una para ayuda da su 
dote 10.000 maravedises, y si hubiese so
brante que no llegare á esa cantidad, se 
compraren tantos mantos de pafio cator

ceno do estameña como se pudiera para
mujeres pobres necesitadas; y

2.” Otra copia, cotejada también en 
forma, del traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Septiembre de 1914, por la que 
se clasificó como do beneficencia particu
lar á la mencionada fundación:

Considerando que en razón á ser los 
expresados objetos los únicos que realiza 
y tener éstos él carácter de benéficos, á 
tenor de lo que por tal debe estimarse, 
según lo prevenido en el articulo 2.” del 
Real decreto de 14 d© Marzo de 1899, tiene 
la condición da institución de beneficen
cia gratuita, á las que concede exención 
del aludido impuesto de conformidad 
con lo establecido ©n el artículo 4.” de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, el Re
glamento de 20 de Abril de 1911 en el nú  
mero 9.® de su artículo 193, exigiendo 
para ello la presentación de los docu
mentos que aparecen unidos al expe
diente:

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drá también derecho á disfrutar de igual 
beneficio al estar comprendidos sus bie
nes entre los declarados en ella exentos 
del impuesto en el apartado F de su a r
tículo L”, por darse todos los requisitos 
en él determinados:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de que como en dicho precepto le
gal se precisa, están directamente ads
critos, sin interposición de personas, á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el citado artículo del 
Real decreto d© 1899, y además, segú ntam- 
bíén se ekige en el invocado precepto-tan 
sólo en los objetos relacionados pueden 
emplearse los rendimientos de los bie
nes:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos fenecidos re 
glam entariam ente en cuanto á las canti
dades satisfechas por el impuesto, con 
arreglo á lo consignado en Real orden de 
?9 de Julio de 19.16, pronunciada de con- 
form idadcon el Consejo de Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para  resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas á la Fundación instituida en 
Jaén por D. Antonio Villegas, pero sin 
derecho á devolución de las sumas ing re
sadas si no se hubiera reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 11 de Diciembre de 1917.—EI Direc
tor general, F. tóarín.
Señor Delegado de Hacienda en J a én.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

CISCULAR

El Exorno, séñor Ministro de In stru c 
ción Pública y Bellas Artes me dice con 
esta fecha lo siguiente:

(tilmo. Si*.: En cumplirniento de lo que 
preceptúa el artículo 5.” del Real decreto 
de 21 del actual,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que previa reunión de las Ju n 
tas de Facultad do las respectivas Uni- 
versidades, com uniquen los Rectorados 
á este Ministerio lo por ellas informado

acerca de las necésidades más urgentes 
de las enseñanzas que en las mismas se 
cursan, al efecto de la formación de la 
plantilla m ínim a de que tra ta  el artícu
lo 4.° del Real decreto expresado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes.»

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid, 27 de Diciembre do 1917.««El 
Subsecretario, Martínez Ruiz.
Señor Rector de la Universidad de ...

Por Reales órdenes de esta fecha, y 
con arreglo al artículo 3.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908, han sido ascendidos en 
turno da elección:

A Auxiliar mayor de la Secretaría de 
esto Ministerio, Jefe de Negociado de p r i
m era clase, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, D. José Martínez Ramos, que 
ocupa el prim er lugar entre los de la cia
se inferior inmediata.

A Auxiliar primero de la misma Secre
taría, Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el de 5.o6o, D. Juan  Bautista Mon- 
toya y Maestre, que ocupa el prim er lu 
gar entre los de la clase inferior inm e
diata.

A Oficial, Jefe de Negóciado de tercera 
clase de la Jun ta  Central de Derechos pa
sivos del Magisterio de Prim era enseñan
za, con el de 4.000, D. Eduardo Torralva 
y Medina, que ocupa el prim er lugar en
tre  los de la categoría inferior inm e
diata.

A Auxiliar tercero de la expresada Se- 
cretaríSj Oficial prim ero de A dm inistra
ción civil, con el de 3.500, D. Joaquín Jo r
dán Ferom artín, que ocupa el prim er 
lugar entre los de la clase inferior inm e
diata.

A Auxiliar cuarto de la referida Seci^- 
taría, Oficial segundo de Administración 
civil, con el de 3.000, D. Rufino González 
Povedano, qtie de hecho ocupa el prim er 
lugar entre ios de la clase inferior inm e
diata, por haber renunciado el ascenso el 
número 1 de la misma clase.

En turno de antigüedad, con arreglo á 
dicho artículo 3.”:

D. Buenaventura del Prado y Medina, 
á A uxiliar quinto de la repetida Secreta
ría, Oficial tercero de Administración ci
vil, con el de 2.500.

En el mismo turno de antigüedad, y • 
con arreglo ai artículo 4.” de la nienoio- 
nada Ley:

D. Eduardo Navarro y Sánchez Salva
dor,1á Aspirante primercr de la Secreta' 
ría. Oficial cuarto de Administración, coa 
el de 2.000.

Lo que se publica en la G aceta  de Ma- 
DRiD en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 28 de Diciembre de 1917.=EI 
Subsecretario, José Martínez Ruiz.

Hixecéiója ^-esieral de FriMer»

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el con
curso de cesantes para proveer la plaza 
de Oficial de Contabilidad de la Sección 
adm inistrativa de Prim era enseñanza de 
Gran Canaria, y en su consecupcia, que 
se nombre, en virtud de oposición, Uñ- 
cíal de Contabilidad de la Sección adm i
nistrativa de Gran Canaria, á D. Frapcis^ 
co Vázquez Maldonado, coa el sueldo 
anuahde 1.500 pesetas y la gratificación 
dé residencia de 450, debiendo percibir
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imo y  otra del pregur^uesto de aquel Ca- 
ioürío iusiilár. '

De,Real orden, commiícada, por el ex* 
eelentíslíuo señor Miiastro, lo digo á us
ted para Su conocimiejito y electos coii” 
ísiguiontes. Dios guarde á usted oioclios 

Madrid, 20 de Biciembre do 1917.:^ 
fíi Director general, Eivas Mateos.
Señor Jefe de la Sección adnainlstrativa 

de Prim era enseñanzá d© Gran Ca
paría,

Vacante la plaza de Auxiliar de Labo- 
;res y Economía doméstica do la Escuela 
Normal de Maestras de Jaén, dotada con 
la gratiñcación anual de LOGO poseías, 

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto ©n el articulo 45 del 
Keai decreto de 30 d© Agosto dé 1914, ha 
acordado:

1.  ̂ Que S0  anuncie su provisión en el 
iú rao  de concurso de traslado entre Au
xiliares de la. misma enseñanza da Lábo- 
íTob-de Escuelas Normales. .

2.^ El orden de preferencia para la re 
solución de este concurso será la mayor 
apíigüedad que en el cargo lleven la s 'a s 
pirantes, acreditada p o r ' sus 'respeetivas 
bcjns de méritos y servicios.

3.̂  ̂ Estas habrán de presentar sus ins
tancias acompañadas de sus respectivas 
hojas de méritos y servicios en este Minis
terio, dentro del plazo im prorrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación 
de esta orden en la Gaceta de Mabbid, 
doblando elevar dichos documontos por 
conducto de j a  Dirección dol Centro don
de sirven. - ■  ̂ '

 ̂Lo que comunico á Y, S. para su cono- 
cI.m .̂6:óto y demás efectos.-Dios guarde 
á Y. S. muchos-años,-Madrid, 24 de Di-. 
oie'm,bre de 1917, =  El Director general, 
Eivas Mateos. , ; ’
Señores Rectores de'Iga Universidades 

dei Reino, • - '

las Secciones adm inistrativas do’ Prim e
ra omeü^nzñ  do Toledo y. Orense, res-- 
■pectiyamenío, solicitando prórroga po
sesoria, en virí;ud de la pennuía que les 
fnñ concedida por Real orden, de 30 de 
Noviembre y ieniGodo en cuenta
las razones alegadas por los interesados, 

Esta Dirección General ha acordado 
.acceder á lo solicitado, prorrogándoles 
el plazo posesorio Ii2>.st-;a IT da Enero pró
ximo. ■

Lo digo á usí'OíI para S'íi conocíinieuto 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted.jnucitGS -efio?’. Madrid, 26 de Di
ciembre de .1917.=^El Director general, 
Riyas iviateos, ■ '
Señores Jefes de Im  S-aeciones admííiis- 

ír&tívas, de F n iñera  enseñanza d a J  
Ore,íise y Toledo,

Vacante la piazH de Profesora de Músi
ca da la Esüuoia Ñoritial de Maestras de 
Gácares, dotada , cén ia remuneración 
aimai d©LC;jo pesetas,,
^ ;̂ í̂'í  ̂ 2 irección General, de coaformi- 

Coü lo dispuesto en }©s artículos 45 
f  49 del Real decreto de 30 d© Agosto tía 
1914, ha acordado:

1.  ̂ Que S0  anuncie su provisión en gI 
turno da concurso de traslado entre Pro-

' Í6so.res propietarios, dq igual enseñanza 
do Música ©n Escuelas N om aies; • -

2.® E i orden de pref erenc ía para í a re * 
solución de este concurso será ©1 deter
m inado por la mayor antigüedad quo en 
el cargo lleven los aspirantes, acreditada 
por 8UB respectivas hojas da méritos y 
servicios..
■ O Y" Estos liabrán de presentar sm  ins- 
íaBcias acompañadas ,de sus Tespectiyas 
hojas de aiéritos'y fdervioioB en esto Mi- 
Bisterío, dentro del plaz'O i.oiprorrogable 
de veinte d'íaÊ , á'Contar deEcia la publica-. 

• d o n  de esta orden en la G aceta  ̂ de Ma- 
BRIO, debiendo ©.levar dichos documentos 
por conducto de la Dirección dol Centro 
donde sirvari. ;

Lo que comunico á V, S. para su cono- 
cimieriío y demás efectos. Dios giiarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1917.— El Dlrecíor general, 
Eivas Mateos.
Séfíores Rectores dé las Universidades

del Reino*

Yisía la. instancia elevada á este Mi- 
íiisterio por D. José Murcia y Castro y 
D. Felipe del Ccíd y Barrioa, Ofléiales de

Yistü el ©xpediesite é instancia de don 
Francisco ‘Alvarez B!.«4íioo, íor.muIandb 
diferentes reolamaciones.en relación con 
la ReaTo'rden de 1*2 de jos com entes; y ' 

RosültaBdb que solfeitan se deje sin 
efecto la mee don acia Raal orden, que i© 
declaró iíioarso éi2 el artíóiilo .171 de la 
Ley de 9 de Sepilem.bre de .1857; q'iid do
no disponerlo así se mo.diñqite en el sen
tido-de que la .nulidad de nombramien
tos-de que habla no se refiera al que obr' 
tuvo 6.1 .reciamaiite por Real orden de 10 
d0  Agosto último; que por lo menos que
de 0 ü suspenso .esta n-ulidad hasta q-ue 
S0 resuelva el expediesit© á que hace re- 
iadón el artícalo 17Ó da la .Ley que desea 
S0-incoe, s! no se atienden Im  anteriores 
petielones., eBcs.rgáridos© del m im io  á 
caalqider ínspdcta.r bol .Minioterio: nue 
por incoar el expedioiite dei arti n  i O
B6 le abono el toLU. do .los lia! í i 1
cargo que en pro piedpl se halli i n 
do, y, por último, que do no ace . i

.esta'B péticiones, ee, oiga antes el dicta-- 
men de'la Oo-iB.Ufón pannanente Oon-
sejo de. IriSiro.cci'‘ía Pública:

, Eesultaurlo.'qoc aíega mi m. apoyo que 
.la P-Totesla dól. mtenncp no debió
tramitais?*!,'porque nd 7Í6.alorden de nom* 
braraioüto clo '28 de bepiiémbra, publica
da en .la GAO.ífiTA dei i  ̂de Octubre dada- 

' ra  defloitivE-moiite terminado ei co.iio'ar-, 
so, «?io ad.Fnitiéi.id£íS0  2B.ás solicitudes con. 
éi relacionado»; q'iie dieho iuterm o no 
tenia peraoíiaiidaíi para recurrir; que' se 
ha padecido el .gran -error da contar ol 
plazo posesorio desde m fecha de la Reai 
orden de eonceBión' de la perm uta ©ii-véz 
de la do puMícadóíi de ¡ a : misma en la .  
G a c e t a , qu© fuó la 'd e '' 1 í) do Junió;.que 
en 10 d.e Agosto, 6 sea antes de term inar 
ed |:eríodo de vacAclones, resuiíó nom- | 
brado para la Escuela d© Madrid, y no t 
incurrió, por tññto^ en 17 l ^ o iadoC¿ttn-  ̂
bados, iií hay perj-ilc.b> pri  ̂ aíiJiñaíi* 
za, haljiorido príivriilo a , f onc?*'© ‘d 
dejar á RrVer del Teíí^ow el ,ni A lo quo í;í.j 
quiso i-cbrar vacíiMones hhi imbnb r 
y DO existieBdo, por .ardo,'abandonó de ’ 
destino; y ^.. . ■ ;

Kosuitando quo las peticiones del se.fíor ; 
Alvarez Bláneo sob. dos: uña la de que se I 
anule, ó por io m.enoB se- niodiñqué, por ] 
.Jos 'motivos que a'iega., la Rtmi. orden, de •; 
12 de los com entes, y otra que se tenga 
.por solicitada la mcoación déi expedien-' j 
íe á que m  refiere el. art,ículo .171, en re la 
ción con ei 170 d© la lev de' 9 de 'Septiem-. ;* 
bre do 1857:' ■ , "

Coiisidora'iido q'ue la 'R e a l ' orden de 12 
del actual no fué dictada para estimar.'ó. 
desestim ar'un recurso de D. Blas Cisne- 
ros contra ©1 concurso de traslado, que 
conforme á la Real orden de su aproba
ción no se podía rec tim r, sino que res-

p-í)í3 día á la neoesicfad de a'plicar las preg^ 
cripcioBes legales' á hachos denuncia*- 
dí>s, que ya .la Sección pro.vÍBdai había 
caliñca'ió- de graves al áar.de ellos cuess- 

' t.a, por cü^ro motivó 'C.aen por su baso los 
arguraeu.tos expuestos pox* ei soliciíante 
de que ei interi.no no tenía personalidad 
para recurrir ni ©ra impugnable en vía 
go.l)orna.tiva la reso.Iucíóa del concurso, 
ya que en la,Reai oi’den d© re-ferencia no 
so habla para nada de recursos, no se de
fine la  situación ni derechos ciel interino 
bí se menciona ©1 concurso da traslado: 

Considerando que el hecho denunciado 
y comprobado y que el Sr. Al.varez Blany 
co no niega, es ©I de que habiendo obte
nido esta interesado la Escuela de Gain-' 
bádos por permuta, con la' de Cofuñá, de 
que era titular por Real orden de 19 de 
Mayo, B.0 Uegó' á tom ar posesión;-.y en 
tai situación se posesionó en 1.® de Octu
bre do la de Bcneñcencia de Madrid, des
de que transGuraeron-los cuarenta y cin- ■ 
co días d© plazo posesorio, estaba el he
cho comprendido eo el artículo 171 'de ía 
Ley, Bo teiiiendo valor alguno los, argu- 

I ■mentes, que alega roloilvos á este plazo,
! 'pues en. cuiviito''á la fecha do su com.ienzo,
' goííalada po.r ©1 artículo 55 del .'Regíamen

to d© 15-de Enero de 1.870, la de cuarenta 
y cídco días, desde la Real orden de nom- 
bramlonto, eriterio que se sigue susten
tando, no ¿0  cita d.isposici6n, álguria pos- 

, terior de Instrucción Pública que diga 
Be empiece á contar desde la pubiicación 
en la G aceta, y por lo que hace al perío
do da vacaciones, éste dura.desde. 18' de 
Ju lk  ha a 31 .Agosto, y es de  Igual 
máiie ) 5 'ia la po’Besion durante 
Ir5..vS va(a r  m. 'ía ée^nca laetíva,
piiee Jó-  ̂ entre otras cosas,
para- percibir haberes, que lo .mismo se ■ 
cobran en uno que en otro período, y sin 
q.uo sea por tanto reglam entario el des- 
prendim iento de sus sueidoB.en íavor .del 
Tes'o.fo. que pretendía liacer ,el Sr. Aiy.arez.' 
BIb.uoo: ' * V  ̂ '
. Consiáamndo ©B. cuanto á Ia.pí3íici5n 
de que ©1 expedie.o.te dei -artículo 170 se -í 
trañilta 'pór uno da los lospecíores del 
Ministerio y . se aboneri a'i reonrrente sus 

. haberes, ciue no se tiena noticia de que el 
Sr, Alvaraz Blanco haya incorrido en 
Madrid, eo dicho articu.lo,■ b íb o  qd©. su 
falta da'preseatacióri fo.é .on Cambados, y 
allí debe por tanto,instruirse en ia fo rin a  
provenida por las disposiciones vigentes 
apiicab'les y aplicadas en todos los casos, 
sin q'ue en. éste 'haya motivo para la ©x- 
cepoióB: ' ■' ,. ,

Cons.id0randG,qní) no hay-para qué tra 
ta r de .l-a valide'z dei nom bra miento por. 
con corso-do traslado; pues la Real o.rden ’ 
im pugnada se lim ita á aplicar el derecho 
correspondiente á.un hecho comprobado;

■y este'liecho, 6 sea €.1 abandoiio do desti- , 
no por falta de posesión, íncapacítab'a 
po.;r sí ai re 3 ivic> to. pa.ra otras posesio
nes (le Es^üolí*», si.a la 'previa rehábilitá-. • 
c.i6ri, y no ]'íi<‘d̂  uiapatarsa en la intan-' . 
gí,biiid..ad de un oo.ocurso de cuyos afee* ., 
tos no debió dLsfriitar; pues ai perder la  
Escuela por renu.ücia, coníorme. a i ’ar- 
tieulo ,170'd'o la .Ley y 125 del .Estatuto 
general del fdagisteíio, sagún-el cual, ih- ' 
purra cu abandono (la déstioo el. Maestro 
que.- no se posesione .dentro del plazo 
reglam©nta.rÍo después de su ■nombra*' 
míentó, y al perder también ©1 sueldo, 
del q'o,e so habrá disp.uesto en corrida d© , 
escahts m n  efaotos desdo 28 do Agosto, 
perdió también los derechos de''Maestro 
en ejercí ele, lino do los cuales es ©Id©-, 
poder t.ra.Biadc'r.se por co.bcurso; traslado 
que .310 existe ni puede, existir si no es 
desde .una Escuela y haiiáñdos© en,.©!' 
disfrute d© haberos, y ni haberes ni Es
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cuela fenía él reclamaD.te en de Octu- 
Ma en que se posesionó an Madrid: 

Considerando, por ló que respecta á la 
añrmación do que no 'hubo perjuicio para 
la ©nseñanza, que. e! hecho concreto es el 
do que la Escuela dé Cambados dejé de 
estar , servida por Maestro propietario 
desdo el día en que el otro perm utante so 
posesionara de la de Coruña hasta 1.® de 
Octubre, y este abandono de servicio es 
f óio imputable alBr. Alvarez Blanco, que 
por otra parte no alega motivo alguno 
que le im pidiera la presentación en su 
destino:

Considerando, aparte de lo expuesto, 
que la anulación ó modiíicación de la 
Keal orden de 12 del actual no es posible 
concederla, porque contra las Reales ór^ 
den es no cabe otro recurso que el con- 
tencíoso-administrativo:

Considerando, por último, que el dere
cho que al interesado asiste de incoar ex- 
pediénte conforme ai artículo 170, sólo 
puede ejercitarlo, conforme á la Real o r
den impugnada, ©n Gambados, que es 
donde dejó de posesionarse y donde, por 
tanto, dió motivo para su formación, pii- 
diendo entóneos solicitar el abono de ha
beres al ponerse al frente de la Escuela, 
conforme al párrafo segundo de! artícu
lo 125 del Estatuto general del Magiste
rio y disposiciones posteriores,

S. M. e lR e y íq . D. g.) resuelto de- ,̂ 
clarar que no cabe en vía gubernativa i 
ninguna de las concesiones solicitadas 
por D. Francisco Alvarez Blanco, de nu 
lidad ó modiñcación de la Real orden d e ' 
12 de los corrientes, desesíimándóse-, por- 
tanto, ■ su instancia en ésta parte, y en 
cuanto á la fo r m a c ió n  del expediente de 
.referencia, que debe incoarlo en Gamba
dos, conforme se ordena en dicha Real 
orden, en el térm ino de un mes, á contar 
d© la publicación de la m ism a en la Ga
c e t a  y c o n  sujeción á  las disposiciones 
vigentes citadas.

De Real orden comunicada, lo digo á 
usted para su conocimiento, el del in te 
resado y demás ©factos. Dios guarde á 
usted muchos años, Madrid, 26 de Di
ciembre de 1917.=E1 Director general, 
Rivas Mateos.
Señores Jefe de la Sección adm inistrati

va do Prim era enseñanza do Madrid ó 
Inspector de Prim era ©nséñanzá do 
Pontevedra.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.  ̂ del Real decreto de 21 del 
corriente,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por oposición, 10 plazas do 
Inspectores Médicos escolares, con desti
no á los 10 distritos municipales de Ma
drid, y otras 10 para los do Barcelona.

íiOS derechos y deberes d© los que ob
tengan dichas plazas serán los consigna
dos en los artículos 4.̂  ̂y 5.® de dicho Reai 
decreto.

Las condiciones para tom ar parte en 
los ejercicios son las áiguientos: ^

1.  ̂ Ser español.
2 ®- Mayor de veintiún años.

No hallarse incapacitado p a r a  
ejercer cargos públicos.

4 ® Ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina y Cirugía, con más de cinco años de 
práctica profesional.

5.®* E star admitidó en el concurso 
anunciado en virtud da la disposición 
transitoria del Real decreto de 20 d© Sep
tiem bre dé 19i 3.

Los aspirantes que reúnan estas condi
ciones habrán dé presentar sus instan- 
tías en él término de un jmes, á contar de

la publicación d© este anuncio en la Ga
c e t a  d s  M a d r id .

Aquelios que tengan completa la docu
mentación en ©1 concurso á  que se refiere 
la condición 5.^ presentarán sólo instan
cias en las que se hará constar tal hecho.

Los que hubiesen retirado aquella es
tán obligados á presentarla de nuevo al 
solicitar su admisión.

La constitución del Tribunal y los e jer
cicios en que han de consistir éstas opo • 
sioiones están determinados por los a r
tículos 6.® y 7.® del Real decreto de 21 del 
corriente y Real orden de 26 del co
rriente.

Las oposiciones para proveer las diez 
plazas de Madrid se verificarán ©n esta 
capital, y en Barcelona las de aquellos 
distritosm unícipales.

Madrid, 27 de Diciembre de 19i7.=^El 
Director general, Rivas Mateos.

i  "^Tistas las consultas de varios Prelados 
élevadas á este Ministerio con relación al 
|artículo 5.  ̂de la orden de 19 de Noviem- 
I bre úUimo, sobre constitución de los Tri- 
f bunaies de oposición á Escuelas nado- 
' nales,'

Esta Dirección General ha acordado 
declarar que los nombramientos del Vo
cal Sacerdote: y de SU suplente sé  harán 
por los Reverendos Pregados á cuya Dió
cesis pertenezca la capitái donde se h a 
yan de verificar las oposiciones 6 cons
tituirse el Tribunal, oyendo previamente 
ai Cabildo Oaíedral respectivo.

Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. Muchos años. Madrid, 27 de Di
ciembre de 1917.™Ei Director general, 
Rivas Mateos.
Excmo, señor Prim ado de la Diócesis de 

España. .

MISTERIO,OE FOMENTO '

© i F e T O i é m ñm 
hU m Ée  

p éb só h a l' y  a s ü n t ó s  g e n e b a le s

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1,° del Real decreto de2  do Julio  
de 1914,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Anunciar oposiciones para p ro 

veer 80 plazas de ingreso en el Guerpo 
de Sobrestantes dé Obras Públicas, con 
la categoría de Oficiales quintos de Ad- 
nistración y sueldo anual de 1.500 pe
setas. ■ '

2.  ̂ Que los individuos que aspiren á 
tom ar parí© en dichas opósicioneh re- 
unan las condiciones siguientes:

A) Ser español, haber cumplido die
ciocho años y no exceder da cuarenta él 
día en que den comienzo los exámenes, 
cuyos extreínos acreditarán mediante la 
correspondiant© certificación del Regis
tro civil, debidamente legalizada.

Estarán, sin embargo, dispensados de 
la limitación de edad los aspirantes que 
durante más de cinco años hubiesen 
prestad© servicios profesionales ©n Obras 
Públicas, desempeñando cargos ó em
pleos obtenidos mediante oposición ó con 
nombramiento de Kéal orden ó do este 
Centro directivo.

B) No haber sufrido condona alguna 
que le haga desmerecer en el concepto 
público, acreditándolo con certificación 
del Registro Centra! de Penados.

O) No padecer enfermedad crónica ni 
imperfección física notable que imposi-* 
bilíte 6 dificulte cualquiera de los servi

cios encomendados á les-Sobrestantes de 
Obras Públicas, extrenio que justificarán 
mediante cerUfieadón facultativa legali
zada por el Subdelegado de Medicina ó 
por el Alcalde correspondiente.

D) Ser do b u en a  conducta, que se 
acreditará con certañcaoión expedida por 
el Secretarlo del Ayuntamiento donde re 
sida el interesado, visada por el Alcalde 
del mismo,

E) Las certificaciones que acrediten 
haber ejercido algunos do ios oficios de 
más aplicación en la construcción, si so 
alega esta circunstancia como méidto 
para  tom ar parte en la convocatoriá.

8.° Los aspirantes elevarán sus in s
tancias con los documentos mencionados 
á este Centro directivo, y serán adm iti
das en el Registro general del Ministerio 
de Fomento desde esta fecha hasta las  
veinticuatro del día 31 de Enero de 1918, 
quedando sin curso las que se presenten 
con posterioridad á dicha fecha. •

4.® Desde el día 1.  ̂de Marzo al 31 del 
mismo mes, los aspirantes ingresarán en 
la Habilitación del Ministerio de Fom en
to, de diez á doce de la mañana, en con
cepto de derechos de examen, la cantidad 
do 20 pesetas en metálico.

5.  ̂ Los ©xámenes se verificarán en 
Madrid y darán comienzo el día 1.® de 
Abril próximo, en el local y ante el T ri
bunal que se designarán oportunamente.

6.® Los exámenes versarán sobra las 
materias expresadas en ©1 program a que 
se publica á continuación, y consistirán 
en tres ejercicios.

El primero será escrito y gráfico, el se
gundo oral y’el tercero práctico 

El ejercicio escrito y gráfico, compren- 
derá;

a ) Redacción de un a comunicación 
sobre un asunto de servicio que deter
mine el Tribunal, 

h) Formación de una cuenta de gas
tos de obras por Administración , con 
arreglo á la iistilia que se entregue por 
el Tribunal, 

é) Resolución de un problema d© d i
visión de dos números decimales.

d) Transformación de cantidades ex
presadas en unidades del sistema m étri
co en otras del mismo,

e) Resolución dé una expresión frac
cionaria en la que entren núm eros ente
ros, decimales y fraccionarios, y en iá  
que las operacionés á practicar sean 
suma, resta, multiplicaciones y divisio
nes.

f) Resolución gráfica en tin ta con ti
ralíneas y compás, de un problema de 
Geometría de los detallados en el progra
ma, expresando por escrito las'operacio
nes practieadas para llegar al resultado.

p) Determinación do las áreas de per
files transversales que se entregarán d i
bujados, y  el del volumen de explana
ción correspondienta 

k) Cubicación de un m uro ó péqueña 
obra de fábrica, dados sus planos.

Los dátos para este trabajo podráh no 
ser distintos para los individuos de un 
mismo grupo , pero necesariamente lo 
serán para los demás que se formen.

El ejercicio oral consistirá en la expli
cación de uno, por lo menos, do los apar
tados que figuran en ©1 program a dé cada 
una de las cinco m aterias siguientes: To
pografía, Construcción en general. C arre
teras, Ferrocarriles, Reglamentación g e
neral del ramo de Obras .Públicas en 
cuanto afecta al servicio que han de pres
tar los Sobrestantes,

Serán objeto del ejercicio p ráctico :
. A) Levantamiento de un perfil trans
versal con reglones, 

i?) Trazar una curva circular de uníóa
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©n tres alineaciones que se cortan, dados 
los elementos necesarios para Olio.

C) Replanteo de la embocadura de 
una tajea con sujeción á los planos que 
entregue el Tribunal.

D) Interpretación de un perñl longi
tudinal, explicando los elementos que en 
él figuren. ,

£) Levantamiento de un pequeño pla
no ó croquis acotado, por medio de orde
nadas y abscisas.

7.® En Igualdad de calificación serán 
preferidos los opositores que hayan acre
ditado poseer el título de Aparejador ti
tu lar de Obras, pero no serán eximidos 
de probar su suficiencia de ninguna de 
las materias comprendidas en el pro
grama.

8.° Terminados’todos los ejércicios, el 
Tribunal rem itirá á esta Dirección Gene
ral la relación, por orden de méritos, de 
los opositores declarados aptos para ocu
par plaza, cuyo número no podrá exce
der de las anunciadas en la presente con
vocatoria.

9.® Serán desestimadas todas las in s
tancias ¡en que individual ó colectiva
mente 80 solicite dispensa de edad, am 
pliación del número de plazas, alteración 
de la fecha para la admisión de solicitur 
des y comienzo de los ejercicios, dispen
sa de cualquier m ateria de las com pren
didas en el program a y, en general, de 
toda petición que modifique ó altere las 
prescrspcíones de esta convocatoria.

10. Hasta que se real'ce en el Cuerpo 
de Sobrestantes la total amortización de 
plazas, p a r a  que tenga efectividad la 
plantida fijada en el Real decreto de 6 de 
dulio último, no se eónvocarán nuevas 
oposiciones de ingreso en el mencionado 
Cuerpo.

Xo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos añoa.==Madrid, 28 de Diciembre de 
19Í7.=E1 Director general, L. Barcala. 
Señor Jefe del Negociado del Personal de

Obras Públicas y Asuntos generales^

‘P B O G E A M A S  
de exam en  pana in g reso  ©n e l C uerpo

de S o b re s ta n te s  d© O bras P ú b l i 
cas. ' •

GEOMETRÍA
Problemas que han de resolverse g rá

ficamente en tinta con tiralíneas y com
pás, expresando por escrito las operacio
nes practicadas para su Resolución:

1. Trazado de una perpendicular á 
otra recta en los diversos casos que pue
den presentarse.

2. Trazado de una paralela á otra rec
ta en los diversos casos que pueden p re
sentarse.

3. Dados tres puntos, hacer pasar por 
©iloi una circunferencia ó hallar el cen
tro de otra ya construida.

4. Sobre una recta lim itada trazar un 
círculo capaz de un ángulo dado.

5. Trazar tangentes comunes á dos 
circunferencias dadas.

6. Trazar transversales que en una 
circunferfncia den lugar á cuerdas de 
longitud determinada.

7. Trazado de circunferencias, con los 
datos siguientes:

a) Tangente á dos rectas y con radio 
dado;

h) Tangente á tres rectas;
c) Tangente á otra y á Una recta en 

un punto fijo de una á otra;
d) Tangente á otra circunferonciá ó 

una recta en un punto fijo y que pase 
por otro determinado;

e) Con radio fi jo, tangente á dos cir
cunferencias ó á otra y á una recta, ¿

8. División de una recta lim itada: >
o) En partes iguales;
h) En partes proporcionales ó longi

tudes dadas;
c) En media y extrem a razón.
9. Determinación de una longitud de 

una recta que sea:
a) Cuarta proporcional á otras tres 

dadas;
h) Tercera 5 media proporcional á 

otras dos.
10. Dadas dos rectas que no se corten 

sobre el papel, trazar por un punto otra 
que pase por su intersección.

11. Construir un polígono de cual
quier número de lados, dados los ele
mentos necesarios para ello.

12. Inscribir en,, una circunferencia 
conocida un polígono regular de tres, 
cuatro, cinco, seis y diez lados.

13. Dado un polígono inscrito eñ una 
circunferencia, construir:

а) El circunscrito del mismo número 
dolados;

б) El inscrito de mitad ó doble núme- 
mero de lados.

14. Iguales problemas invirtiendo los 
datos.

15. Reducir un polígono cualquiera á 
triángulo y éste á rectángulo, ambos de 
superficie equivalente al primero.

16. Construcción de encalas, incluso 
la llamadá de transversales.

17. Determinación de superficies de 
polígonos rectilíneos ó partea geométri
cas del círculo dados los ele nentos nece
sarios.

18. Determinación de volúmenes de 
prismas, pirám ides, cilindros y conos 
rectos, troncos de cono r  c to y  esferaó  
partes geomóiricas de ella dados los ele
mentos necesarios.

19. Determinación del volumen de un 
tonel.

20. Idem  id, de un montó a de piedra 
machacada en la formh en que resulta 
después de mecliío con el cajón métrico

21. Trazado de elipse y parábola por 
puntos y trazo continuo.

En la resolución gráfica de estos p ro 
blemas los datos se trazarán de línea fina 
y llena; los resultados, de gruesa y llena, 
y las líneas auxiliares, de trazo y punto. 
Los puntos se representarán por una pe
queña cruz de dos líneas en ángulo rec
to, interrum pidas al llegar al punto.

TOPOGRAríA

1. Definición de líneas ó planos verti
cales, horizontales éinciinados.

2. Descripción y uso de cadena, cinta, 
fleje, nivel de agua, nivel de aire, nivel 
albañil; niveletas, niveles de anteojo, ban
derolas, jalones, reglones, m ira parlante, 
m ira de tablilla, escuadra de agrimensor, 
pantóm etra y teodolito.

3. Trazado de alineaciones, paralelas 
y perpendiculares, sobro el terreno, con 
los instrum entos citados.

4. Uso de tablas para el trazado de 
curvas sobre el terreno y de obtención 
del ángulo de dos alineaciones por la me
dición de una transversal entre ellas.

OONSTRUOOIÓN EN GENERAL

a) Materiales: 1. Materiales que pue
den m arse y su procedencia.

2. Materiales potreros.—Piedras na
turales, condiciones generales necesarias 
para su empleo.—Canteras; su explota
ción y preparación de sus productos 
hasta su empleo en otra.

3. Morteros y hoi’migones. — Clase, 
condiciones y proporciones en que se 
emplean los diversos materiales que los 
constituyen; obtención, preparación, con
servación y  empleo de éstos en la fabri-

I cación de aquéllos, y conservación y em 
pleo de los últimos.

4. Pastas cerámicas y sus productos* 
Iguales datos que para los precedentes.

5. Materiales vegetales. — Maderas y 
condiciones generales para su empleo en 
obra.—Elección, conservación y prepara
ción para su empleo.—Ensamblajes y 
empalmes.

6. Materiales metálicos.—Metales u sa 
dos generalmente en obras; sus p ropie
dades principales y su form a de presen
tación en el comercio y empleo en obra.

7. Otros materiales.—Ideas generales 
sobre pintura.

b) Fábricas: Condiciones de prepara
ción y empleo de los m ateriales hasta  su 
completa term inación en las fábricas de

8. Sillería.
9. Sillarejo.
10. Mamposterías de todas clases, en 

seco y con mezclas comunes 6 h id ráu 
licas.

11. Hormigón en masa y armado.
12. Ladrillo.
13. Tapial.
14. Mixtas.
15. Mixtas con entram ados de m adera 

ó metal- .
c) Construcciones en general. F u n d a

ciones:
16. Condiciones que ha dé tener el te 

rreno para fundar fábricas más com un
mente empleadas, y su ejecución.

17. Ideas generales sobre ataguías, 
agotamientos, pilotaje y tablestacado.

18. Muros: Diversos tipos de m uros y  
apoyos aislados y sus condiciones do eje
cución.

19. Ideas generales sobre andam ies y  
medios auxiliares para elevación de m a
teriales.

20. Bóvedas: Diversas clases de bóvé- 
vedas.

21. Ideas generales sobre cim bras de 
diversas clases, según las fábricas, ejecu
ción de éstas y plazo y medios de des- 
cimbrado.

22. Trabajos complementarios.—-Con- 
trarrosoas; su objeto; materiales y  plazo 
en que deben ejecutarse.

d) Obras especiales. Puentes:
23. Clases principales, según las fá

bricas que se empleen, y su destino.
24. lüuas goii erales sobre las diversas 

partes de un puente y su ejecución.
25. Pequeñas obras do desagüe: Defi

niciones de badenes, tajeas, alcantarillas 
y pontones, con arreglo al form ulario, é 
idea general sobre éste, y fábricas que se 
acostumbran emplear en la s  diversas p a r
tes de la obra.

26. Conocimiento de los form ularios 
oficiales para esta clase de obras.

27. Obras accesorias: Indicaciones ge
nerales sobre Conveniencia, en casos de
terminados, del empleo de zampeados, 
encachados y defensas de márgenes, y fá
bricas y materiales más convenientes 
para estos casos.

c) Obras diversas:
28. Suelos,—Ideas generales sobre su 

construcción; elementos de que se for
ma.—Solado y cielo raso.

29. Escaleras, — Disposiciones y for
mas usuales, y dimensiones y formas de 
los peldaños.

30. Cubiertas: Ideas generales sobre 
su disposición, inclinación y m ateriales 
de que se forman.

/ )  Conservación:
31. Ideas generales sobre conserva

ción y reparación de las construcciones.-

CARRETERAS

g l .  Partes de que consta una carretera
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y su« dimensiones y disposición con arre* 
glo á ios formularios vigentes.

2. Explanaciones, descripción y deno
minaciones de sus partes ó ideas genera
les sobre su ejecución.

3. Explosivos ; enumeración de los 
empleados en las obras y precauciones 
para su empleo y conservación.

4. Medios de transporte; su enum era
ción y distancias límites más convenien
tes para su empleo.

6. Ejecución de terraplenes; m ateria
les no admisibles; precauciones cuando 
se empleen terrones ó piedras, cuando se 
apoyan en laderas de fuerte pendiente, y 
en general, en las proximidades de toda 
obra de fábrica.

6. Inclinación media de los taludes de 
desmontes y terraplenes, segün los te
rrenos.

7. Ideas sobre secciones de cunetas, 
dimensiones más usadas y precauciones 
en terrenos flojos y de rasantes algo pío- 
nunciadas.

8. Definición y condiciones que deban 
reunir las damas, caballeros, zanjas de 
saneamiento, desviación ó préstamo y 
ram pas de acceso.

9. Manera de ejecutar el afirmado or
dinario y demás clases de pavimentación 
empleado^ en las carreteras y sus trave
sías; condiciones de los materiales y m e
dios auxiliares para su construcción y 
consolidación.

10. Postes indicadores oficiales y del 
Real Automóvil Glub; sus diversos tipos 
y colocación.

11. Operaciones de conservación y r e 
paración de carreteras; su organización 
y descripción de las más im portantes, es
pecialmente bachees y recargos.

FERROCARRILES

1. Elementos que constituyen una vía 
é idea general de sus formas y  dimensio
nes.

2. Asiento de vía; precauciones en las 
curvas y pendientes.

3. Objeto de los cambios de vía y ele
mentos principales que Iqs constituyen.

4. Condiciones de los cruzamientos de 
vía,

5. Elementos que constituyen los pa
sos á nivel; su objeto y conveniencia de 
evitarlos. '

6. Conservación de la vía en general, 
y en especial de lo s pasos á nivel.

REGLAMENTACIÓN

1. Beberes y derechos de los Sobres
tantes de Obras Publicas en sus relacio
nes cómo tales funcionarios.

2. Servidumbres que imponen y reci
ben las carreteras, los ferrocarriles y los 
canales de las propiedades colindantes ó 
de otras obras públicas ó particulares y 
reglamentación correspondiente.

3. Reglamentación sobre circulación 
por carreteras y ferrocarriles y para con
servación de sus obras y dominio.

4. Disposiciones del Código Civil so
bre arbolado en fincas colindantes y re 
glamentación para conservación y au
mento del de las carreteras.

5. Reglamento vigente del Cuerpo de 
Camineros.

6. Reglamentación sobre señales y uso 
del telégrafo en los ferrocarriles.

7. Tramitación que debe seguirse en 
casos de accidentes del trabajo en obras 
por Administración del Estado.

8. Reglamentación y limitaciones del 
trabajo de ínujeres y niños en las obras 
públicas.

9. Contrato de trabajo.

FERROCARRILES—EXPLOTACIÓN

Examinado el recurso de alzada in te r
puesto por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Sur de España contra la 
providencia de ese Gobierno de 21 de Oc
tubre de 1916, imponiéndola una m ulta 
de 1.000 pesetas por el retraso injustifi
cado del tren 17-22 del día 9 de Enero del 
mismo año:

Resultando que las razones que invoca 
la Compañía son: que el retraso se debió 
á haber circulado el tren de referencia 
dentro del período álgido de la huelga 
de m aquinistas y fogoneros que sufrió 
esa Compañía y qué produjo perturba
ciones en el régimen ordenado de la ex
plotación, circunstancia que e^e Gobier
no no ha admitido como caso de fuerza 
mayor, en vista de lo dispuesto por Real 
orden de 23 de Enero de 19 6; que la 
Compañía ha sostenido siempre que la 
huelga de m aquinistas y fogoneros fué 
para ella un caso de fuerza mayor; que 
ha entablado contra la referida Real o r
den el correspondiente recurso conten
cioso administrativo, y que no habiendo 
quedado firme aquella disposición, ese 
Gobierno no ha debido castigar la su
puesta falta, y en último caso ha debido 
dejar en suspenso toda resolución hasta 
que se declare si es ó no caso de fuerza 
mayor la huelga:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la 
cuarta División de Ferrocarriles, al p ro 
poner á V. 8., en fecha 19 de Febrero de 
1916, la imposición de la m ulta de que se 
trata, lo hizo fundándose en que los re 
trasos del tren fueron debidos al mal ser
vicio de tracción, concurriendo la cir
cunstancia agravante de haber utilizado 
como titu lar entre Granada ó Iznalioz la 
m áquina número 10, m andada re tirar del 
servicio en 23 de Noviembre de 1915:

Resultando que por la Real orden de 
26 de Enero de 1916, á que hace referen- 
sia la Cortípañía, fué desestimada una 
instancia de la misma elevada á  este Mi
nisterio solicitando que se declarase que 
los retrasos experimentados con los tre 
nes desde el principio de la huelga hasta 
el 15 de Diciembre de 1915, se considera
sen como debidos á fuerza mayor:

Resultando que interpuesto contra di
cha Real orden recursa conteiícióso pár 
la Compañía délos Caminos de Hierro 
del Sur de España, la Sala de lo Conten
cioso-Adm inistrativo del Tribunal Su
premo, resolvió en 3 de Abril de 1917 
abso lverá la Adníinistración de la d e 
manda y dejar firmé y subsistente la 
Real o rdm  citada, y por Real orden de 
28 de Mayo del mismo año se dispuso 
que se cumpliera dicha sentencia:

Considerando que habiendo sido con
firmada por el Tribunal Supremo la Real 
orden de 26 de Enero de 1916, y habién
dose dispuesto su cumplimiento por Real 
orden de este Ministerio, no cabe más 
que ateniéndose á dichas disposiciones, 
desestimar el recurso de que se tra ta  y 
confirmar la providencia del Goberna
dor;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, y de acuerdo con lo informado por 
ese Gobierno, se ha servido confirmar la 
providencia recurrida.

De orden de! señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, el de 
la Compañía y demás efectos. Dios guar
de á V. S muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1917.=E1 Director general, 
L .Rarcala.
Señor Gobernador civil de la províaoia 

deGlraHiada.

•EBVICIO CENTRAL DE FDEBTOS X PAROS j

Sección de puertos.
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de la Compañía Euskalduna 
de Construcción y Reparación da buques, 
solicitando la modificación de la Real o r
den de 14 de Mayo de 19¿4, por la que se 
la autorizó para establecer un astillero 
provisto de tres gradas en la m argen iz
quierda de la ría  de Bilbao:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al artículo 76 del Re
glamento de 11 de Julio de 1912 para la 
ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de la pe ti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la  modifícación de la con
cesión el Ayuntamiento de Bilbao, el Con
sejo provincial de Fomento, la Cámara 
oficial de Comercio, Industria  y Navega
ción, la Comandancia de Marina, la Ju n 
ta  de obras del puerto, la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, el Gober
nador civil y ios Ministerios de Guerra y 
Marina:

Resultando que la Sociedad peticiona
ria  tra ta  de am pliar la capacidad de los 
buques que se construyan en su nuevo 
astillero, por lo cual tiene que reducir á 
dos las gradas proyectadas, así como 
tarnbión i  a inclinación del eje de las 
mismas con el muelle, pero sin aum entar 
la longitud del corte de éste, y por la 
misma razón se proponen dos en vez de 
tres puentes, pero con un apoyo móvil 
central que pueda fácilmente desmon
tarse, por ser una construcción que pue
de flotar á voluntad:

Resultando que la modificación á que 
se refiere la petición no causa perjuicio 
á los intereses públicos ni á los particu
lares y obedece sólo á necesidades de la 
industria de la Sociedad concesionaria, 
estando el proyecto bien estudiado;

Considerando que el apm?tado a) la 
condición 3.  ̂de la Real orden de 14 de 
Mayo de 1914 no tiene aplicación con la  
reforma proyectada, puesto que los nue
vos puentes carecen de arriostram iento 
superior:

Considerando que tratándose de una 
concesión que está comprendida entre 
las del artículo 44 de la ley de Puertos, 
debe aplicarse á ella lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1914, dicta
da para el cumplimiento de lo precep
tuado en el último párrafo del artículo 
adicional de la ley de Juntas de Obras 
de puertos de 7 de Julio  de 1911, puesto 
que obtiene beneficios de obras realiza
das por el Estado ó servicios por él esta
blecidos:

Considerando que en su consecuencia 
debe señalarse la obligación de satisfa
cer un canon al Estado, pues de no fijar
lo, según lo dispuesto en el citado artícu
lo adicional, la concesión debería quedar 
sin efecto:

Considerando que la cuantía del canon 
debe ser la  que propone el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, ó sea la de 10 pesetas 
anuales por metro lineal de muelle ocu
pado, que produce un total de 1.270 pese
tas por año, pues este es el tipo señalado 
para otros aprovechamientos análogos 
en la misma ría,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.® Se autoriza á D. Ramón de la Sota. 
Q em te la Pompafií» i ia s^ a u n a j
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para modiñcar las obras de la concesión 
qn© por Real orden de 14 de Mayo de 
1^14 le fué otorgada para construir en 
terrenos adquiridos por dicha Compañía 
eu ia vega San Mamés, próximos á sus 
diques secos y en, jurisdicción do Bilbao, 
un astillero' destinado á ia construcción 
de buques, estableciendo dos gradas ’de 
lanzamiento en vez de tros, ocupando 
ciento veintisiete metros (127) de longi
tud de muelle de la m argen izquierda de 
la ría  de Bilbao, que se sustituirán por 
dos puentes metálicos de dos tramos cada 
uno independiente y móviles.

2.®- S© ejecutarán las obras con arre
glo ai proyecto modificado, suscrito en 
Bilbao el 21 de Octubre de 191G por ©i 
Ingeniero D. Eduardo Asíigarraga, pro
yecto que ha servido de base á la tram i
tación del expediente.

3.  ̂ La entidad peticionaria satisfará 
aiiualment© un canon de 1.270 pesetas, 
que deberá hacerse efectiva desde la fe
cha de la coiioesión, abonándose por an
ticipado todos los años , antes del 15 de 
Enero ón ia Caja do la Jun ta  de Obras 
del puerto de Bilbao.

4.®̂ Esta concesión s© otorga á titulo 
precario, dejando á salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo al artículo 50 de la ley de Piíer- 
tcs.

5.®̂ Excepto el apartado a) de la con
dición 3.̂ * dé ia prim itiva Real orden de 
concesión de 14 de Mayo de 1914, que

queda -suprimido, serán aplicables á la 
modiñcacíón de las obras que ahora se 
autorizan todas las cláusulas de dicha 
Real orden que no estén en contradicción 
con las anteriores, eiitendiéndos© qiio los 
plazos para empezar y-t8rmina,r las obras 
ae contarán á partir de la fecha de esta 
disposición, por ,I?A qii© se, autoriza la r e 
forma de las obras x^royectadas.

6.̂  La falta de cumx>Simiento por p a r
te de la Sociedad concesionaria de cual
quiera de las condiciones anteriores dará 
lugar á la caducidad de la concesión, para 
lo cual s© seguirán los trám ites preve
nidos en las cllsposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
él señor Mihistro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardo á V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Diciombre de 1917.= S 1  
Director general, Luis Barcala.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

B ire e e ié n i
'I i a t o s t ó a 'y ,  T r a l ia je .

OOMÜ N Í G Á C I ON E S 'MARITIMAS;

D. Vicente Cantos Figuerola, Director 
general d© Comercio, In dustriá  y T ra
bajo.

Certifico: Que en virtud del expediente 
instruido con motivo de la instancia ele

vada por la Sociedad Española de ConS” 
trucelón Naval, de coristrucción y repa
ración de buques, propietaria de los asti
lleros do Sestab (Bilbao), en solicitud de 
qu 0 so le concedsa el derecho á ser oída 
ante la Comisión protectora de la pro-, 
ducciÓB. nacional, resulta:

1.̂  Que dicha Sociedad ha justificado 
reunir las condiciones exigidas al efecto 
por el artículo 24 del Reglamento para 
ejecución de la ley d© 14 de Junio de 
1909, y
• 2.  ̂ Que ciieatan sus astilleros y talle

res con los elementos necesarios para 
construir buques hasta do 30.000 tonela» 
das y para hacer reparaciones á flote de 
máquinas, caldéraB, casco y demás p a r
tes .del buque que no ■ ©xijau l a . entra,da 
en dique. ■

Y para qu© eoiisíe, en cumplimiento do 
lo prevenido en ©i artículo 25 del citado 

•Reglamento, y en virtud dolacuerdo re 
caído, lecha 20 del corriente mes, en el 
expediente de referen cía, expido oi p re
sente certificado para que' ía Sociedad 
Española de Construcción: Naval, como 
propietaria de los talleres y astilleros de 
Sestáo (Bilbao), pueda ser oída anto^ la 
Comisión i>rotectora de la producción 
nacional.

• Madrid, 22 d© Diciembre de 19Í7,k=Ví-- 
cente Cantos Figuerola. “ , '
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